
DON MANUEL FERNÁNDEZ OVIEDO, ALCALDE PRESIDENTE DEL 

AYUNTAMIENTO DE LA CAMPANA (SEVILLA) 

 

HACE SABER: 

 

El Pleno del Ayuntamiento de La Campana (Sevilla), en sesión ordinaria 

celebrada el día 18 de diciembre de 2024, acordó la delegación de la competencia 

relativa a   la actualización del Inventario General del Excmo. Ayuntamiento de La 

Campana, en favor de la Alcaldía de este Ayuntamiento, ajustándose a lo previsto en el 

artículo 22.4 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las bases del régimen local, 

cursando efecto a partir del día siguiente al de su adopción. 

 

Lo que se hace público para general conocimiento. 

En La Campana, a firma electrónica  

EL ALCALDE 

Fdo.: Manuel Fernández Oviedo 
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